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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPAt

"Are2z6
Crnt. G.Atborrocín L. 2 Z ABR 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRAC|N
LANCHIPA:

VISTO:

La Ses¡ón Ord¡nar¡a de Concejo Mun¡cipal de 'necha 22 de Abril del año 2016, se incorporó como punto de agenda:
Aprobar el adicional de 500 canastas valor¡zado en S/. 17,200.00 Soles, para la donación en benefc¡o de las madres
albarracinas, conforme a lo aprobado mediante Acuerdo de Concejo No 036-2016-¡/DCGAL de fecha 08 de Abril del
2016.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo previsto en el Artículo '194" de la Constitución Pol¡tica del Perú mod¡flcada por la Ley N"
28607, Ley de Reforma Constjtuc¡onal y elArticulo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley orgánica de Munic¡palidades - Ley No

27972, las municipalidades son órganos del gobierno local, gozan de autonom¡a politica, económica y adminis[ativa en
los asuntos de su competenc¡a dentro de su jur¡sd¡cción;

Que, mediante Resolución de Gerencia lvunicipal N' 152-2016-GM/|\4DCGAL, del 28 de Marzo del 2016, se aprobó el
Plan de Trabajo denominado: "Amor a la Madre Albarracina 2016', asignándose un presupuesto de S/.43,295.00 soles
(Cuarenta y Tres M¡l Doscientos Noventa y Cinco con 00/100 Soles), bajo la modalidad de admin¡stración directa; el
cual, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N" 204-2016-GM/MDCGAL, de lecha 21 de Abril del 2016, se
adicionó dicho presupuesto por el monto de S/. 2'1,030.00 (Veintiún Mil Treinta con 00/100 Soles), precisándose que el
nuevo monto asciende a S/. 64,325.00 (Sesenta y Cuatro L4i¡ Trescientos Veinticinco con 00/100 Soles);

Que, mediante Acuerdo de Concejo No 036-2016, de fecha 08 de Abril del presente año, se aprueba la donación de
1,000 un¡dades de canastas con productos de primera necesidad, que tienen el total valor de S/. 38,410.00 soles
(Treinta y Ocho Mil Cuatroc¡entos Dlez con 00/100 Soles), conforme al Plan de Trabajo denominado'Amor a la l\4adre
Albarrac¡na 20'16', aprobado med¡ante Resoluc¡ón de cerenc¡a l\4unicipal N" 152-2016-Glt//MDCGAL;

Oue, mediante INFORME No 933-20'16-GDSS/GM/¡/DCGAL de fecha 2'l de Abril del 2016, el cerente de Desarrollo
Social y Seguridad informa que teniendo en cuenta que el D¡strito alberga mayor porcentaje de madres de familia,
solicita una ampliación presupuestal, el mismo que ha s¡do aprobado mediante Resolución de Gerencia Munic¡pal N"
204-20'16-G¡//|\¡DCGAL, de fecha 21 de Abril del 2016, del cuat para 500 canastas se requiere S/. '17,200.00; por to
que, sol¡cita opinión legal y aprobación en Sesión de Concejo Municipal;

Que, con el INFORME N" 275-2016-R¡/DV-GAJ/GM/¡üMDCGAL con Reg. lO. N" 424034, la cerencia de Asesoria
Juridica, em¡te opinión favorable, de lo solicitado por el Gerente de Desarrollo Soc¡al y Segur¡dad;

Que, estando a lo prescrito en el Art¡culo 1940 de la Constitución Politica del Perú y en uso de sus facultades contenidas
en el Articulo 9" de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, sometido al Pleno del Concejo [4unicipal, habiéndose debatido,
en votación fue aprobado por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el
siguiente:

ACUERDO

ARTiCULO PRIMERo: APRoBAR el adicional de 500 can astas valorizado en
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D0SCIENTOS CON 00/100 SoLES), para la donación en beneficio de las madres alb
en el Acuerdo de Concejo N" 036-20'16-114DCcAL de fecha 08 de Abrll del 20.16.

ART SEGUNDO
acuerdo, a la Gerencia d

REGiSIRESE, coMUNiQUEsE Y cÚMPU

ENCARGAR a Ia Gerencia de Desarrollo Social y Seguridad para el cumplimiento del presente
e Secretaria Generale lmagen lnstitucional, la notiflcación a las áreas pertinentes.
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